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sión, así como el derecho de los acreedores de todas las 
Sociedades de oponerse a la fusión antes de que transcu-
rra el plazo de un mes contado desde la fecha de publica-
ción del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión, 
todo ello en los términos previstos en la Ley Reguladora.

Santa Cruz Tenerife, 18 de noviembre de 2005.–Don 
Josep Camí Mónico, Secretario no Consejero del Consejo 
de Administración de «Hotelera Adeje, Sociedad Limita-
da», y de «Esmeralda 10, Sociedad Anónima».–59.518.

1.ª 23-11-2005  

 IBICENCA DE GESTIÓN 
TURÍSTICA, S. A.

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria cele-
brada el 30 de septiembre de 2005, se acordó transformar 
la Compañía en Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
pasando a denominarse «Ibicenca de Gestión Turística, 
Sociedad Limitada».

Ibiza, 11 de noviembre de 2005.–La Administradora, 
Cristina Riera Torres.–58.152. y 3.ª 23-11-2005 

 ICM PRIVANCE, S. A.

(Sociedad absorbente)

CONECTIA INVERSIONES, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que la Junta general extraordinaria y 
universal de las citadas sociedades, celebradas el 10 de 
noviembre de 2005, acordaron por unanimidad, la fusión 
de «ICM Privance, Sociedad Anónima» y «Conectia In-
versiones, Sociedad Limitada», con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes que compone su patrimonio a la sociedad absorbente, 
y sin ampliación del capital social de la sociedad absor-
bente, por ser ésta titular del 100 por 100 del capital de la 
sociedad absorbida, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los Consejos de 
Administración de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas/socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión, así como el derecho de oposición que durante el 
plazo de un mes desde la publicación del último anuncio 
de fusión, pueden ejercer los acreedores y obligacionis-
tas, de acuerdo con el artículo 243 de la Ley Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.–Francisco More-
no Arrones Santos Olmo, Administrador Solidario de la 
entidad ICM Privance, S.A. y Ángel Moreno Arrones 
Santos Olmo, Administrador único de Conectia Inver-
siones, S.L.–58.472. y 3.ª 23-11-2005  

 INBLECAS, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente) 

GYC URBANISMO,
 SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas Generales de Socios de Inble-
cas, Sociedad Limitada (Sociedad absorbente) y de GyC 
Urbanismo, Sociedad Limitada (Sociedad absorbida), 
acordaron el día 16 de noviembre de 2005, la fusión entre 
las referidas sociedades, mediante la disolución sin liqui-

dación de la Sociedad absorbida y la transmisión en blo-
que de su patrimonio a la Sociedad absorbente, quedando 
ésta última subrogada en todos los derechos y obligacio-
nes recibidos.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades que participan en la opera-
ción a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y de los Balances de Fusión, así como el derecho de los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de publicación del último anuncio.

Castellón, 16 de noviembre de 2005.–Los Administra-
dores, José Vicente Monsonis Boix y Miguel Ángel Bodi 
Monsonis.–59.352. y 3.ª 23-11-2005 

 INCARMAR, S.L.
(Sociedad absorbida)

IMD, S.L.
(Sociedad absorbente y escindida 

totalmente)

 INMOEST INVEST, S.L. 
PROMOCIONES GARBLANC, S. L.

PROMOINMOAL INVEST, S.L.
INMONUR INVEST, S.L.

 INMOINVEST INED, S.L.
 INMOVIN INVEST, S.L.
INMOGAR INVEST, S.L.

 (Sociedades beneficiarias de la escisión)
Anuncio de fusión por absorción y escisión total

En cumplimiento de lo previsto en la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, se hace público que la 
Junta General y Universal de socios de las sociedades In-
carmar, S.L,. e IMD, S.L., celebrada el 11 de noviembre 
de 2005, aprobó por unanimidad la fusión por absorción de 
la sociedad Incarmar, S.L., por parte de IMD, S.L., y, a su 
vez, la escisión total de dicha sociedad IMD, S.L., median-
te la escisión de la totalidad de su patrimonio que se adju-
dicará a las sociedades beneficiarias Inmoest Invest, S.L., 
Promociones Garblanc, S.L., Promoinmoal Invest, S.L., 
Inmonur Invest, S.L., Inmoinvest Ined, S.L., Inmovin In-
vest, S.L. e Inmogar Invest, S.L., todo ello de acuerdo con 
el proyecto de fusión por absorción y escisión total deposi-
tado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedades intervinientes en el proceso 
de fusión y escisión en obtener el texto íntegro del acuer-
do de fusión por absorción y escisión total adoptado y del 
balance de fusión y escisión total, así como el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión y escisión total en 
los términos de los artículos 243 y 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes a partir 
de la publicación del tercer anuncio de escisión.

Barcelona, 11 de noviembre de 2005.–Esther Garrido 
Blanc, Secretaria del Consejo de Administración de In-
carmar, S.L., e IMD, S.L., Marcos Garrido Escalante, 
Administrador solidario de Inmoest Invest, S.L., Promo-
ciones Garblanc, S.L., Promoinmoal Invest, S.L., Inmo-
nur Invest, S.L., Inmoinvest Ined, S.L., Inmovin Invest, S.L., 
Inmogar Invest, S.L.–58.217. y 3.ª 23-11-2005 

 INDUSTRIAS ANAYAK, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
a los Sres. Accionistas de la Sociedad a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el día 29 
de diciembre de 2005 a las 11,00 horas en el domicilio 
social de la Sociedad sito en Polígono Industrial s/n. 
Deba, en primera convocatoria y, en caso de no alcanzar-
se el quórum necesario, en el mismo lugar y hora el día 

siguiente, en segunda convocatoria con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la fu-
sión por absorción de Industrias Anayak, S.A. por Nico-
lás Correa, S.A., para lo cual han de tratarse los siguien-
tes asuntos:

Informe, en su caso, de los Administradores sobre la 
existencia de modificaciones importantes del activo o del 
pasivo acaecidas entre la fecha de redacción del Proyecto 
de Fusión y la de reunión de la Junta General, en los tér-
minos establecidos en el artículo 238.2 de la Ley de So-
ciedades Anónimas. Aprobación, en su caso, de tales 
modificaciones.

Examen y aprobación, en su caso, del Proyecto de 
Fusión por absorción de Industrias Anayak, S.A. por Ni-
colás Correa, S.A.

Examen y aprobación, en su caso, como balance de 
fusión, del balance de la Sociedad cerrado a 31 de mayo 
de 2005 previamente verificado por los auditores de 
cuentas de la Sociedad.

Examen y aprobación, en su caso, del Informe de los 
Administradores sobre el Proyecto de Fusión por absor-
ción de Industrias Anayak, S.A. por Nicolás Correa, S.A.

Examen y aprobación, en su caso, de la fusión por 
absorción de Industrias Anayak, S.A. por Nicolás Correa, 
S.A. mediante la absorción de la primera entidad por la 
segunda, con extinción de la primera y traspaso en blo-
que, a título universal, de su patrimonio a Nicolás Correa, 
S.A. todo ello ajustándose al Proyecto de Fusión cuyas 
menciones mínimas se incluirán, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 240.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en la convocatoria.

Opción de acogimiento de la operación de fusión al 
régimen tributario especial previsto en el Capítulo VIII 
del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades.

Segundo.–Prestar conformidad y aprobar en lo me-
nester las modificaciones que se van a introducir en los 
Estatutos de Nicolás Correa, S.A. como consecuencia de 
la fusión así como el aumento de capital que, en su caso, 
se acuerde para atender al canje de las acciones de Indus-
trias Anayak, S.A.

Tercero.–Autorización al Órgano de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, así como para sustituir las facultades que reciba de 
la Junta y concesión de facultades para la elevación a 
público de tales acuerdos. En particular, atribución al 
Órgano de Administración de facultades para garantizar 
los créditos a los acreedores que hagan uso del derecho 
de oposición reconocido por la Ley y otorgar la escritura 
pública de fusión, con la documentación complementa-
ria, pública o privada, que sea precisa para que se opere 
la incorporación del patrimonio de la Sociedad Absorbi-
da a la Sociedad Absorbente.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 
la Junta.

Asistencia y representación: Se regirá por lo regulado 
en los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los señores accionistas, obli-
gacionistas y titulares de derechos especiales distintos de 
las acciones podrán examinar en el domicilio social de la 
Sociedad sito en Polígono Industrial de Itziar s/n, Deba, así 
como obtener la entrega o el envío gratuito de los docu-
mentos indicados en el artículo 238 de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Esos mismos documentos estarán a dispo-
sición de los representantes de los trabajadores, para su 
examen, en el domicilio anteriormente indicado.

Depósito del Proyecto de fusión: El Proyecto de Fu-
sión por Absorción ha quedado depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Burgos y Guipúzcoa, habiéndose 
practicado las correspondientes notas marginales en los 
mismos.

Menciones relativas al proyecto de Fusión:

1. Identificación de las sociedades participantes en 
la fusión: la sociedad absorbente se denomina Nicolás 
Correa, S.A. , tiene su domicilio en Burgos, calle Alcalde 
Martín Cobos s/n, y su código de identificación fiscal 
(CIF) es A-28041317 y se encuentra inscrita en el Regis-
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tro Mercantil de Burgos, en el Tomo 224, Libro 0, Folio 
88, Hoja número 536, inscripción primera.

La sociedad absorbida se denomina Industrias Ana-
yak, S.A., tiene su domicilio en Deba (Guipúzcoa) , Polí-
gono Industrial de Itziar s/n y su código de identificación 
fiscal (CIF) es A-20023222 y se encuentra inscrita en el 
Registro Mercantil de Guipúzcoa, en el Tomo 115, Libro 0, 
Folio 214, Hoja número 3185, inscripción primera.

2. Tipo de canje de la fusión: a los socios de Indus-
trias Anayak, S.A., les corresponderá recibir, por cada 
cinco (5) acciones de 6,01 euros de valor nominal cada 
una, de la sociedad absorbida, cincuenta y siete (57) ac-
ciones de 0,80 euros, de valor nominal cada una, de la 
sociedad absorbente Nicolás Correa, S.A.

3. Procedimiento de canje de las acciones como con-
secuencia de la fusión: El canje se realizará en el período 
que se indique en los anuncios a publicar en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, Boletines Oficiales de las 
Bolsas y en uno de los diarios de mayor circulación en 
Burgos y Guipúzcoa; período que en todo caso sucederá al 
período de canje establecido para la escisión parcial de 
Nicolás Correa, S.A. referida en el Proyecto de Fusión.

El canje de las acciones de Industrias Anayak, S.A. 
por acciones de Nicolás Correa, S.A. se efectuará a través 
de las entidades participantes en la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquida-
ción de Valores, S.A. (Iberclear) que sean depositarias de 
las mismas, con arreglo a los procedimientos estableci-
dos para al régimen de las anotaciones en cuenta, de 
conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 116/1992, de 14 de febrero, y con aplicación de 
lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas en lo que proceda. Los accionistas de Indus-
trias Anayak, S.A. deberán acreditar su condición me-
diante la entrega de los títulos, resguardos provisionales 
o cualquier otro documento que acredite su titularidad.

El procedimiento de canje de acciones no exigirá des-
embolso alguno para los accionistas, y las acciones atribui-
das darán derecho a participar en las ganancias sociales de 
Nicolás Correa, S.A. a partir de 1 de enero de 2006.

5. Se fija como fecha a partir de la cual las operacio-
nes de la sociedad absorbida han de considerarse realiza-
das por la sociedad absorbente, el 1 de enero de 2006.

6. No existen en las sociedades participantes en la fusión 
ninguna clase de acciones especiales o privilegiadas, ni perso-
na que tenga derechos especiales distintos de las acciones. 
Asimismo, no se atribuirá ninguna clase de ventaja en Nico-
lás Correa, S.A. a los administradores de las entidades partici-
pantes en la fusión, ni a favor del experto independiente.

8. Condición suspensiva: el Proyecto y la Fusión que en 
él se contempla se encuentran sometidos y suspensivamente 
condicionados a la previa escisión parcial de Nicolás Correa, 
S.A. contemplada en el proyecto de escisión y en virtud del 
cual Nicolás Correa, S.A. segregará, sin extinguirse, una parte 
de su patrimonio que se concreta a tal efecto en las activida-
des inmobiliarias, de prestación de servicios y actividades hi-
perbáricas de altas presiones, traspasando en bloque la parte 
segregada a una entidad de nueva creación que se denominará 
Inmobiopress Holding, S.A. y que adquirirá por sucesión, a 
título particular, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado.

9. La operación de fusión se acogerá al régimen tri-
butario especial previsto para fusiones en el Capítulo 
VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

Deba, 21 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José-Ignacio Sáez Martí-
nez.–60.042. 

 INDUSTRIAS HOTELERAS CORA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CALA ESTANCIA TURÍSTICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se 

hace público que con fecha 14 de octubre de 2005, las 
respectivas Juntas generales universales y extraordina-
rias de accionistas de las sociedades «Industrias Hotele-
ras Cora, Sociedad Anónima» y «Cala Estancia Turística, 
Sociedad Anónima», aprobaron por unanimidad de todos 
los asistentes la fusión de ambas sociedades, consistente 
en la absorción por parte de «Industrias Hoteleras Cora, 
Sociedad Anónima» de «Cala Estancia Turística, Socie-
dad Anónima», con disolución sin liquidación y traspaso 
en bloque, a título universal, de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen el patrimonio social 
de esta última a la sociedad absorbente, todo ello en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de ambas compañías y deposita-
do en el Registro Mercantil de Mallorca.

Se hace constar, de modo expreso, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, 
así como el derecho de los acreedores de las sociedades 
que se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos 
establecidos en el artículo 166 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Palma de Mallorca a, 15 de octubre de 2005.–Los 
Administradores mancomunados de «Industrias Hotele-
ras Cora, Sociedad Anónima», Antonio Covas Sitjar y 
Margarita Fiol Ballester y los Administradores manco-
munados de «Cala Estancia Turística, Sociedad Anóni-
ma», Antonio Covas Sitjar y Luis Radó Fiol.–59.571.

1.ª 23-11-2005 

 INEXPRESO, S. L.

Declaración de insolvencia

Dña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social núm. dos de los de 
Navarra,

Hago saber: Que en este juzgado se tramita ejecutoria 
100.2005 a instancias de Itxaso Tobes Hervás contra 
Inexpresso, S. L., en que se ha dictado Auto cuya parte 
disposiva es del siguiente tenor literal:

«Se declara al ejecutado Inexpresso en situación de 
insolvencia total, con carácter provisional por importe de 
1.736.22 euros, a los fines de la presente ejecución, sin 
perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si lle-
gare a mejor fortuna.

De conformidad con lo establecido en el art. 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral (tras la redacción dada 
por la Ley 22/03, de 9 de julio, Concursal) procédase a 
publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en le-
gal forma, haciéndose saber al tiempo que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de Reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles, siguientes a 
su notificación.

Así lo propongo, a S. S.ª, para su conformidad.
Conforme, el/la Magistrado-Juez.–El/la Secretario.»

Pamplona, 26 de octubre de 2005.–Secretaria Judicial 
Dña Aranzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.–58.377. 

 INLOME, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de fecha 

17 de noviembre de 2005, ha acordado reducir el capital 
en 2.932.500 euros, mediante devolución de aportaciones 
a los socios, disminuyéndose el valor nominal de todas 
las acciones. Los acreedores disponen de un plazo de un 
mes para oponerse al acuerdo.

Valladolid, 18 de noviembre de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, María Luisa López Me-
neses.–60.073. 

 INREDI, S. L.

(Sociedad absorbente) 

INCAMÁN, S.L.U.
CARTERA ALBARREAL, S.L.U.

IBERTECNO PROYECTOS 
INDUSTRIALES, S.L.U.

INMO 3, S.L.

(Sociedades absorbidas) 

En virtud del artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aplicable por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace 
público que las Juntas Generales de «Inredi Sociedad 
Limitada», e «Inmo 3, Sociedad Limitada, Sociedad en 
Transformación», y el Socio Único de «Cartera Albarreal 
Sociedad Limitada Unipersonal», «Incamán Sociedad 
Limitada Unipersonal» e «Ibertecno Proyectos Industria-
les, Sociedad Limitada, Unipersonal», acordaron, el día 
21 de noviembre de 2005, adoptar la fusión por absorción 
de «Cartera Albarreal, Sociedad Limitada, Unipersonal», 
«Incamán, Sociedad Limitada, Unipersonal», «Ibertecno 
Proyectos Industriales, Sociedad Limitada, Uniperso-
nal», e «Inmo 3, Sociedad Limitada, Sociedad en Trans-
formación», por parte de «Inredi, Sociedad Limitada.».

La fusión fue adoptada ajustándose al proyecto de fu-
sión, redactado y suscrito por la totalidad de los administra-
dores de las sociedades participantes, y presentado a depósi-
to en los Registros Mercantiles de Madrid y Toledo.

Según prevén los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan a oponerse a la fusión, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio, en los términos del artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Adicionalmente, se hace público que la sociedad «Inredi, 
Sociedad Limitada» (Sociedad Absorbente), sucederá en la 
denominación social a la compañía «Inmo 3, Sociedad Li-
mitada, Sociedad en Transformación» (Sociedad Absorbi-
da), al amparo de lo establecido en el artículo 418.1 del Re-
glamento del Registro Mercantil.

Madrid y Toledo, 21 de noviembre de 2005.–Por «In-
redi, S. L.», el Administrador Solidario, don Casto Díaz 
Fernández. Por «Incamán, S.L.U.», el Administrador 
Solidario, don Enrique Rodríguez Serrano. Por «Cartera 
Albarreal, S.L.U.», el Administrador Solidario, don Luis 
Serrano Martín. Por «Ibertecno Proyectos Industriales, 
S.L.U.», el Administrador Solidario, don Raúl Serrano 
Díaz. Por «Inmo 3, S.L., Sociedad en Transformación», 
el Administrador Solidario, doña Asunción Díaz del Río. 
60.051.

1.ª 23-11-2005 

 INSTALACIONES RAYSA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 13 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 10/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Jorge Saenz González, contra Instalaciones 
Raysa, Sociedad Limitada, se ha dictado auto que contie-
ne la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Instalaciones Raysa, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe de 
4356,00 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 2 de noviembre de 2005.–Secretaria del Juz-
gado de lo Social n.º 13 de Madrid, M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez.–58.317. 


